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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad. 760013103019-2022-00315-00 

 

SANTIAGO DE CALI, DIECISEIS (16) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) 

   

La presente demanda EJECUTIVA presentada por SEGUREXPO DE COLOMBIA 

S.A., en contra de NUTRI S.A.S. ha correspondido a este Juzgado por reparto y al 

revisarla se observa las siguientes falencias: 

 

1. No se aporta la prueba de existencia y representación legal de la entidad 

demandante en los términos del art. 85 del C.G.P. en consonancia con el No. 2 del 

artículo 84 ibídem. El certificado de existencia y representación legal de la parte 

demandante tiene fecha del 01 de noviembre de 2022, sírvase aportar certificado 

actualizado.  

 

2. No se aportan el Certificado de Existencia y Representación Legal de los 

endosatarios OCBOT TRADING ESTRUCTURADO S.A.S. y BANCOLDEX S.A., 

sírvase aportar certificados a fin de verificar.  

 

3. En el pagare No. 1 NUTRI no se observa el endoso de OCBOT TRADING 

ESTRUCTURADO S.A.S. a BANCOLDEX S.A., sírvase aportarlo y/o aclarar.  

 

4. Como quiera que informa al despacho, el correo electrónico de la demandada, 

cumpliendo lo dispuesto en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, deberá realizar la 

afirmación bajo la gravedad del juramento e informar la forma como obtuvo los 

datos, deberá allegar las evidencias correspondientes. 

 

5. Conforme a lo regulado en el 2º inciso del Art. 6º de la Ley 2213 de 2022, deberá 

la parte actora aportar la subsanación en forma de mensaje de datos al correo 

electrónico del juzgado j19cccali@cendoj.ramajudicial.com  

 

Por lo anterior, conforme al artículo 90 del C.G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO:  INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanar, so pena de rechazo (Art. 90 CGP.). 

 

TERCERO: RESOLVER la medida cautelar decretada una vez se subsane la 

demanda.  

 

CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. MARIA FERNANDA DAVILA 

GÓMEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 37.752.514 y T.P. No. 141956 

del C.S.J., y correo electrónico para notificación mfdavila10@gmail.com, para que 

actúe en nombre y representación de la parte demandante SEGUREXPO DE 

COLOMBIA S.A. en la forma y términos señalados en el poder (Art. 74 del CGP).    

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ,  

 
 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   ENERO 17-2023 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 

Firmado Por:

Gloria Maria Jimenez Londoño

Juez
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